
Martes 24 de jufio de 4849. i 

PARTE OFICIAL 
INTENDENCIA. DE MADRID. 

Por el ministerio de hacienda, se ha comunicado á 
esta intendencia la real orden siguiente: 

«El articulo 5.° de la ley de presupuesto que ha de 
regir en este año de 1 8 4 9 , con arreglo a l a de autorización 
sancionada por S. M . en 2 1 de junio último, dice asi: 

Ar t . 5.° «Se autoriza al gobierno para que exija en 
»el presente año por contribución de inmuebles, c u l -
»tivo y ganadería, hasta la cantidad de 3 0 0 millones de 
» i eales, con la precisa condición de que el repartimiento 
»y cobranza de la espresada suma ha de verificarse sin 
»que h\ cupo que se imponga á cada pueblo, ni las cuo-
»tas de los contribuyentes traspasen el límite del 1 2 por 
» 1 0 0 de los productos líquidos déla riqueza imponible, 
»conforme se practica en la actualidad y está mandado 
»por las disposiciones vigentes; precediéndose á la in -
»demnizacion que corresponda cuando la administra-
ncion compruebe las reclamacisnes de agravios que se 
«intenten por escesp de este tipo.» 

Por consecuencia de esta disposición legislativa hay 
que exigir dentro del año actual el aumento de 5 0 m i 
llones de reales, que es la diferencia entre los 2 5 0 m i 
llones que se repartieron y están recaudándose desde, 
1.° de enero del mismo, y los 3 0 0 millones á que se 
eleva el cupo general de la contribución territorial; y 
para que se verifique con la condición impuesta de que 
no escedan los de los pueblos m las cuotas de los con
tribuyentes del 12 por 1 0 0 del producto liquido de sus 
bienes, sin perjuicio del previo pago, el gobierno se ve 
en la necesidad de hacer á V . S. las esplicaciones con
venientes, coa objeto de que le sirvan de guia en la 

ejecución de una medida de esta importancia y trascen
dencia. 

Cuando por la ley de 2 3 de mayo de 1845 se estableció 
esta contribución bajo la base de repartimiento de un cupo 
fijo con responsabilidad colectiva de los obligados al p a 
go de ella para llenarle, fue con la condición, entre 
otras, de reservar á los pueblos y á los contribuyentes 
que se considerasen perjudicados en la distribución do 
sn importe el derecho de reclamar de él, justificando el 
error, ocultación ó fraude que cualesquiera otros hubie
sen cometido en la evaluación de su riqueza, y que por tal 
razón disfrutasen de un beneficio indebido, á fin da 
acordar entonces la indemnización á los agraviados en 
el reparto del año siguiente. 

Debió esperarse, fundadamente, que los pueblos y 
contribuyentes que sufrieron real y efectivamente esto 
perjuicio comparativo entres!, reclamaran de él á la a d 
ministración acompañando á su demanda, para probarlo 
la justificación previa de la ventaja indebida que otros ob 
tenían; mas sucedió por desgracia todo lo contrario, pues 
en lugar de hacer uso de ese derecho se contentaron coa 
inundar al gobierno y á la administración de reclama
ciones destituidas en la prueba legal, solicitando no obs
tante esta falta, la nivelación de unos repartos encomen
dados & las corporaciones provinciales y municipales. 
Sucedió mas todavía, y fue que muchas de estas corpora
ciones, al abrigo de la imposibilidad en que la adminis
tración se hallaba para atender por de pronto las quejas 
particulares que fuesen justas, depurando instantánea
mente los verdaderos y legítimos productos líquidos, i m 
pusieron cupos y cuotas tan en alto grado desproporciona
das, que hicieron victimas del perjuicio á los hacendados 
forasteros y demás que figuraban en los amilUraaü totas 
por la totalidad de las rentas de sus bienes, que eran fi
jas é inocultables, al paso que todos los domas vecinos 
disfrutaban en mas ó menos proporción del bem 
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que les proporcionaba haber disminuido en el mismo 
amiliaramieuto el producto de sus bienes, dando esto 
ocasión también á que á la sombra de algunas quejas jus 
tas y atendibles en el fondo, se aumentasen muchas en 
que lejos de perjuicio, estaban disfrutando de un inmen
so beneficio, sin duda para que fuera mas difícil i l a a d 
ministración elnive'arlos una vez que en la averiguación 
de estos fraudes ningún interés directo tenia la adminis
tración, como que el cupo fijo para el tesoro no debia s u 
frir aumento ni disminución. Para suplir el vacio que de
jaba en la administración la falta de prueba previa con que 
los pueblos y contribuyentes debían para la reparación de 
su agravio justificar y no lo hacían, el beneficio que i n 
debidamente disfratasen otros pueblos y otros contribu
yentes, el gobierno, convencido de que el cupo de los 
250 millones de la contribución territorial no debia afec
tar la total riqueza ó masa general liquida imponible, ni 
aun con el 7 por 100 y considerando 1.° que por mucha 
que fuese l a desproporción del primer reparto entre las 
provincias no podía creer que las perjudicadas en él lo fue
sen en mayor escala que un 2 por 100:2.° que en las pro
vincias donde esta desproporción existiese, la diferencia 
también de perjuicio en el segundo reparto (el de pueblo 
á pueblo) se consideraba qne tampoco debería esce
der de otro 2 por 100; y 5.° que si los pueblos que 
en tan estremo caso se hallasen hacían el tercer y último 
reparto {el deles contribuyentes) con la posible igualdad 
ó aunque fuese con un 1 por 100 mas de perjuicio en a l 
gunas cuotas individuales, no debia nunca [esceder, res
pecto del i tos, del 12 por 100 el gravamen de la contribu
ción, juzgó ya necesario el gobierno tomar la iniciativa 
en este negocio como en efecto la tomó, espidiendo la 
real Orden de 25 de diciembre de 1846, que estableció 
para l i reparación del genérale inmenso perjuicio que 
sufrían en los repartos individuales los hacendados foras
teros el tipo máximo del 12 por 100 prohibiendo que 
se les impusiera cuota mayor en los repartos individuales 
y que para no causar perjuicio á los vecinos de los 
mismos pueblos obligados al previo integro pago del to 
tal cupo que tuviesen señalado mediante la responsabi
lidad colectiva en que estaban constituidos, en el caso de 
que les escediese la contribución de dicho tipo, se les 
declaraba el derecho de reclamar á la administración sin 
la presentación por estos escesos, que se consideraban 
como escepcionales o estraordinarios, de la previa prue
ba legal que la ley había establecido para la nivelación 
común, á fin de que, precediéndose por la administra
ción á depurar la verdad 0 inesactitud del agravio r e 
damado, se efectuase después de comprobado, y no a n 
tes la indemnización correspondiente, teniendo ya en es
ta ocasión lugar la imposición de multas por las oculta
ciones que se descubriesen de la riqueza local y el abo
no de los gastos de avaluó, que no sufrirían los pueblos 
sí su declaración resultaba esaeta y comprobado el per
juicio. 

Esta medida no fue, desgraciadamente, bien enten
dida por todas las dependencias de la administración 

provincial ni por los pueblos interesados. Creyeron m u 
chos que se establecía el tipo del 12 por 100 como sis
tema obligatorio; que las reclamaciones de agravio por 
esceso,de este t ipo, cuya admisión se autorizaba i t n 
previa justificación de la riqueza de cada distrito mun i 
cipal, eran ya las únicas que procedían, y finalmente, 
que en la comprobación de estas reclamaciones por las 
dependencias administrativas cabía para la nivelación 
consentir ocultaciones o avalúos mal hechos, con tal de 
que guardaran proporción relativa y no escediesen del 
mismo 12 por 100, aunque el gravamen positivo de la 
contribución no llegase ni pasase, por ejemplo, del 5 , 6 
ú 8 por 1 0 0 ; errores culpables cuando la referida 
real Orden de 23 de diciembre de 1846 en nada alteró 
ni pudo alterar las bases del sistema de la contribución 
que como va dicho fueron las de repartimiento de un 
cupo fijo é inalterable para el tesoro con responsabilidad 
colectiva de los contribuyentes, pueblos y provincias á 
llenarle y no escederle, sistema que co admitía tipo a l 
guno permanente; cuando s i este del 12 por 100 se es
tablecía en la misma resolución (que por cierto era muy 
superior al del gravamen de los cupos si los repartos no 
contenían escesivas desproporciones), fue tan solo para 
suplir en parte, y por de pronto, el vacio que ocasiona
ba en la administración el abandono del uso del derecho 
de la reclamación ordinaria de agravio relativo, que á to
do pueblo y contribuyente perjudicado en los repartos com
petía presentar con la previa justificación de su perjui
cio, y del beneficio indebido que otros contribuyentes ó 
pueblos disfrutasen comparativamente para ser todos ellos 
nivelados, cuando por esta razón la medida no tendría otro 
objeto que imponerse la administración el deber de h a 
cer desde luego desaparecer las desproporciones inmen
sas que existían en los repartos de los cupos de algunos 
pueblos y cuotas de muchos contribuyentes, sujetándo
las todas, al menos, al mismo 12 por 100, para lo cual 
se autorizaba en estos casos escepcionales la admisión 
de reclamaciones estraordinarias sin previa justificación 
o prueba por agravios que escediesen de este tipo, a u n 
que sin privarse, mientras los comprobaba, del derecho 
de cobrar íntegros los cupos, y sin que semejante r e 
clamación esiraordinaria invalidase ni impidiese de mo 
do alguno el derecho de hacer uso de la ordinaria, que 
quedo y queda siempre á salvo á los perjudicados re la
tivamente para reclamar entre sí la indemnización ó 
igualación al tanto por ciento común á que salga y de
ba salir la contribución; cuando no tenia ni podía tener 
mas carácter que el de provisional y transitoria la men 
cionada disposición de la real Orden de 2 3 de diciembre 
de 1846, mientras que formándose por la administración 
la estadística territorial y pecuaria se conociesen los ver
daderos y positivos productos líquidos imponibles de la ri
queza local é individual y pudieran nivelarse entonces 
los tres repartimientos de la contribución en sus escalas 
respectivas, y cuando por último es innegable que si la 
administración por falta de las reclamaciones ordinarias 
de la ley tolera por ahora las ocultaciones de produc-



tos que guarden proporción relativa siempre que el 
gravamen del cupo principal de la contribución no lle
gue ni pase del 12 por 100, no es arbitra ni puede de 
modo alguno consentir ni autorizar la menor inesactitud 
ó fraude en el caso de que por los ayuntamientos se 
la presente la queja eslraordinaría por esceso del 12 
por 100, porque obligándosela á proceder a l a inmedia
ta comprobación de la riqueza imponible por medio de 
esta especie de litigio, tiene que ser inflexible, é impar
cial, ya por que no defiende intereses propios en él, ya por 
que pudiendo (de falsearse las evaluaciones) perjudi
carse las de otros pueblos, á quienes previamente no 
les es dado comparecer, la toca ser al mismo tiempo 
la defensora de ellos: ya , finalmente, porque debiendo 
ésta clase de trabajos servir en su dia para los genera
les de la estadística, no es posible otra cosa qne una se
vera y esacta evaluación de la riqueza imponible. 

E n medio, pues, de la mala inteligencia que en su 
ejecución se ha dado á la medida transitoria y provi
sional del 12 por 100 se han contenido no obstante m u 
chas demasías y desproporciones en los cupos de pueblo 
á pueblo é inmensas en las cuotas de contribuyen
te á contribuyente, indemnizando ademas los agravios 
de algunos de aquellos á cuyo ventajoso resultado con
tribuyó y contribuye muy poderosamente: 1.° la facul
tad concedida á la administración para variar todos los 
anos los cupos de los pueblos aliviando y recargando, 
hasta donde sea por ahora posible, los que encuentre 
desnivelados con relación á su efectiva riqueza; y 2.° 
'as disposiciones de las reales ordenes circulares tochas 
3 de setiembre de 1847 por las cuales se igualó con los 
hacendados forasteros á ios propietarios de fincas a r 
rendadas, prohibiendo también que los ayuntamientos y 
juntas periciales les impongan mayor cuota del 12 por 
100 de las rentas que perciban, siempre que estas sean 
las que correspondan á la verdadera evaluación de las 
fincas, todo bajo las condiciones para aquellos estable
cidas en la citada real orden de 1846 y conservando la 
obligación de ios demás vecinos que participan o pue
den participar de l a ocultación común al previo pago del 
cupo fnt'-gro del pueblo, hadando al propio tiempo obl i 
gatorio á los ayuntamientos de todos ellos el presentar 
con los repartos individuales desde el del año de 1848 
inclusive el padrón o amillaramiento del producto líqui
do imponible; en inteligencia de que si este arrojase 
una riqueza menor que la que corresponda al 12 por 
100 del cupo del pueblo, debian indispensablemente 
acompañar la formal reclamación eslraordinaría de agra 
vio, pues de no verificarlo era lo mismo que consentir 
0 confesar tácitamente, cuando menos, la masa de ri
queza que este tipo representaba. 

E l objeto pues que el gobierno se propuso ademas 
con estas disposiciones transitorias, por las que se ate
nuaban y contenían, por de pronto, dentro del límite do 
ese 12 por 100, todas las demasías de los cupos de los 
pueblos y cuotas de los contribuyentes, fue el de facil i
tar á la administración provincial el medio de atender y 

sujetar desde luego 4 dicho tipo toda redamación de 
agravio que indistintamente se la presentase por los i n 
dividuos comprendidos en los repartos de cualquier 
pueblo que no estuviese por su redamación estraordi-
n aria sometido á la prueba del avalúo, de coya manera 
se desembarazaba la administración de estas estraordi-
narias comprobaciones, hijas del abandono, por parte 
de los realmente perjudicados, del derecho de la rec la
mación ordinaria de la ley, y quedaría mas proúto es
pedí ta y en disposición de emprender y llevar á efecto 
la formal estadística de la riqueza local é individual, é 
sea continuar la marcha normal del sistema, que es el 
que ha de conducirnos á la nivelación de los tres repar
timientos hasta ¿raerlos respectivamente todos al térmi
no del gravamen común 0 general, sin variar de ningún 
modo las bases d d reparto d d cupo fijo y responsabili
dad colectiva sobre que está establecida la contribución. 

E n situación tal , va ahora d gobierno, al mismo 
tiempo que á exigir d recargo de los 50 millones qoe ha de 
tener efecto en d año actual, á continuar el sistema 
provisional de sujetar dentro d d limite d d 12 por 100 
todas las desproporciones de los cupos de los pueblos y 
cuotas de los contribuyentes, no por que este sea el 
verdadero gravamen con que d cupo general de lo? 
300 millones afecte la total masa de riqueza 0 produc
to liquido imponiblev que acaso no pase, si llega, de un 
8 ó 9 por 100 de la efectiva riqueza, evaluada que sea 
sin la menor ocultación ni error,' sino porque este de
bes, que voluntaria y transitoriamente se imposo, le es 
ya obligatorio por la disposición legal inserta á la cabeza de 
esta circular; deber que solo tiene lugar (aplicado que 
sea este recargo á los cupos de los pueblos y cuotas de 
los contribuyentes) por las reclamaciones estraordina-
narias que se promuevan de esceso d d mismo 12 por 
100 y bajo todas las condiciones y responsabilidades 
con que se dictaron las reales ordenes de 2 3 de diciem
bre de 1846 y 3 de setiembre de 1847 , sin perjuicio 
del derecho que queda á salvo á los perjudicados por 
esceso menor de dicho tipo de la reclamación ordinaria 
del agravio relativo 0 comparativo, con la previa just i 
ficación correspondiente. 

Pero mal podrá salir airoso d gobierno de este com
promiso y evitar las reclamaciones extraordinarias por 
escesos de cupos y cuotas del 12 por 100 para ocupar
se de los trabajos generales estadísticos, si V. S . , el ad 
ministrador de contribuciones directas y los demás gefes 
y empleados á quienes está encomeniada la depuración 
déla efectiva riqueza líquida imponible, al usar de la fa 
cultad que se les ha concedido y sigue conceciendo de 
alterar los cupos de los distritos municipales cuando se 
verifican los repartimientos anuales, no prescinden de 
toda clase de compromisos y consideraciones, ni contr i 
buyen por su parte á fijar á cada pueblo d que croan 
mas justo o aproximado con relación m sos verdaderas 
productos imponibles, sin buscar d parapeto de datos 
inesactos de los que nace d desnivd actual, una vez que 
álos que puedan ser perjudicados les quedan á salvólas 



dos reclamaciones ordinaria y extraordinaria, cada una 
en su caso y lugar, que la administración ha de atender 
según lo prevenido. 

Bajo este supuesto el gobierno ha formado, y S. M . 
se ha servido aprobar, el adjunto repartimiento señalado 
con el número 1.° que contiene el recargo que sobre 
los actuales cupos toca á cada provincia para llenar los 
50 millones aumentados á la contribución por la ley de 
presupuestos de este año. No va este repartimiento ajus
tado á la proporción de sueldo á libra de los cupos v i 
gentes por los 250 millones que formaban el general 
hasta aqui, sino buscando el posible equilibrio de la r i 
queza efectiva entre provincia y provincia, y esta misma 
es y debe ser la regla á que V. S. , la administración y 
demás gefes y empleados del ramo tienen que arre
glarse al repartir entre los pueblos de la de su cargo el 
aumento que la toca en dicho repartimiento adicional. 

Con poco que Y . S. se fije en las razones espuestas, 
comprenderá la inmensa importancia de esta medida y 
la necesidad que tiene de buscar la verdad y nivelación 
posible para el reparto del cupo de pueblo á pueblo, á 
fin de evitar reclamaciones justas y que no se tenga dis
traída á la administración en comprobar las que se pro 
muevan por esceso del 12 por 100, retrasando con ello 
los trabajos definitivos de la estadística territorial. 

S i V. S. no previene con el uso de las facultades de 
que se le reviste tales reclamaciones estraordinarías, 
castigando con mano fuerte las amañadas ó inesactas, y 
haciendo que los gefes y empleados se personen y aun 
verificándolo Y . S. mismo en ciertos casos, en los pue
blos á depurar la verdad por medio de pruebas parcia
les, con vista de los documentos que existan en la admi
nistración , que eviten la pérdida del tiempo y gastos en 
comprobarlas, cuando al efecto por el art. 3.° de la real 
orden de 8 de agosto de 1848 se ha mandado optar 
antes que por las evaluaciones individuales por las en 
masa 6 calculadas de la riqueza de los distritos munic i 
pales cuyos ayuntamientos entablen esta queja, poco 
tendría el gobierno que fiar de los conocimientos y pe
r ic ia de Y . S. y demás empleados, quienes darían una 
prueba del poco ínteres con que se hubiesen conducido 
en este punto vital del sistema de que se trata, porque 
el verdadero mérito no está en solo recaudar, sino mas 
especialmente en administrar bien y repartir esta con
tribución con la mayor igualdad posible. 

(Se continuará.) 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS 

Juzgado de primera instancia de Frechilta. 

Los alcaldes constitucionales, celadores, y demás de
pendientes de P. y S. P . de esta provincia, procederán 
con la mayor escrupulosidod á la captura de Juan Roja, 

vecino de Patencia, conduciéndole con euanlos efectos 
fuese aprehendido, y con toda seguridad al juzgado de 
primera instancia de Frechi l la, donde se está siguien
do causa criminal contra el mismo como uno de 1 >s seis 
que dieron muerte alevosa a l alcalde de Castromocho 
D. Pablo Sánchez en la noche 17 de junio último, y sus 
señas son las siguientes: 

Como de edad de 30 á 34 años, alto, buen mozo, con 
barba corrida, algo rojo. 

Debiendo precederse en la villa de Torrelaguna por 
la junta pericial á la rectificación del padrón de riqueza 
para la formación del repartimiento de la contribución 
territorial correspondiente al año próximo de 1850, se 
hace saber á todos los contribuyentes terratenientes en 
término y jurisdicción de dicha villa, que desde la p u 
blicación de este anunció hasta el 20 de agosto próximo 
presenten en la secretaria de su ayuntamiento las res
pectivas relaciones de variaciones que hayan tenido 
desde que por los mismos han sido dadas últimamente; 
en el concepto de que pasado dicho término sin haber
las presentado, se procederá por la junta á señalar las 
cuotas que por capitales imponibles les hayan sido pues
tas en dicho padrón, sin perjuicio de proceder contra 
los morosos según marcan las reales órdenes é instruc
ciones vigentes. 

Con la competente autorización superior, se sacan á 
pública subasta las leñas del monte de Yaldelatas, cor
respondiente á los propios de la villa de Alcobendas, 
para chabasca y carboneo, al precio de medio real cada 
manada de leña, y dos y medio cada arroba de carbón ¡ 
libre de todo gasto para los propios; y su remate está 
señalado para el dia 15 de agosto próximo, á las diez 
de su mañana, en la casa consistorial. Lo que se anun
cia llamando licitadores. 

E n la villa de Miraflores de l a Sierra se remata en 
pública subasta el arriendo de los derechos del aguar
diente de casca de los cosecheros de dicha villa respecto 
a) presente año, eldia 29 del corriente de diez á doce de 
la mañana en la casa constitucional de la referida villa 
previo toque de campana. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS* 

A L M O N D I G A D E M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 30 á 34 rs. vn. 
Cebada... . de 14 á 151/2rs. vn. 
Algarrobas de á 13 rs . vn. 

Madrid 22 de julio de 1849. 
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